RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0007679 , E. 071/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la adjudicación parcial del Llamado Nº23/2013 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) convocado para la adquisición de legumbres; 
RESULTANDO: 1) que el llamado 23/2013 fue adjudicado por Resolución 117/2013 de UCA de 5 de noviembre de 2013 de la que surge que, en atención a que uno de los oferentes, cuya oferta resultó ser una de las más convenientes para el ítem ‘arvejas al natural’, a la fecha, había finalizado los trámites exigidos por el RUPE, se entiende pertinente realizar en esa instancia la adjudicación de los otros ítem solicitados;

2) que este Tribunal, en Sesión de 4 de diciembre de 2013, intervino el gasto parcial emergente del referido llamado;
3) que en esta oportunidad, de la Resolución           Nº 145/013 de 13 de diciembre de 2013,  surge que a la fecha todos los oferentes del item “Arvejas al natural”, cuya adjudicación estaba pendiente de resolución, han concluido los trámites de inscripción en el RUPE, por lo que se entiende conveniente adjudicar el citado item de acuerdo con la recomendación de las comisiones asesoras, de la siguiente forma: a Distribuidora Santa Ana por $1:474.537 y a Vidaler S.A. por $103.143 hasta las cantidades máximas que se expresan en el detalle adjunto, las que pueden ampliarse hasta en un 30%;
4) que se cumplió con el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);
CONSIDERANDO: que el presente gasto forma parte del procedimiento de adquisición sobre el que este Tribunal ya se expidió (Resultando 2), por lo que se adecuó a la normativa aplicable (Decreto           Nº 129/003 y sus modificativas y concordantes);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al ítem “arvejas al natural” adjudicado en el Llamado Nº23/2013, previo control de la publicación en la página web del contrataciones del Estado y de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la posible ampliación hasta el 30% de las cantidades adjudicadas; 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

3) Devuélvase.
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